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Proceso Restitución de inmueble  

Demandante Alberto Álvarez S.A y otros 

Demandado Mary Jacqueline Rausch y otros 

Radicado  05001 31 03 001 2018 0456 00 

Procedencia Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Primera 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 070 

Decisión Ordena la devolución del expediente 
digital  

              

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

2023-084 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

    Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De manera inmediata y por razones elementales que se 

desprenden del artículo 134 del C. General del Proceso, norma 

que permite alegar la nulidad por falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, en la diligencia de entrega o como 

excepción en la ejecución de la sentencia, y siendo así, se ordena 

remitir el expediente digital al juzgado cognoscente del proceso 

para que tramite y resuelva la petición de nulidad  

 

Por lo demás, de salir avante el fundamento, es obvio que no se 

estaría incurriendo en la causal 2ª del artículo 133 ib., toda vez 

que la sentencia del Tribunal desaparecería del mundo jurídico. 
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NOTIFIQUESE  

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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